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ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace público el reajuste de la subvención a favor de
Viviendas Municipales de Córdoba, SA (Vimcorsa),
para la construcción de 24 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Córdoba, manzana 2,
subparcela D, del sector MA-2, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por Orden de 15 de noviembre de 1995 y al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, se hizo pública una
subvención de 161.930.356 ptas. (ciento sesenta y un millo-
nes novecientas treinta mil trescientas cincuenta y seis) a favor
de Viviendas Municipales de Córdoba, S.A. (Vimcorsa), para
hacer frente a la amortización del préstamo cualificado para
la construcción de 24 Viviendas de Protección Oficial de Régi-
men Especial en Alquiler en Córdoba, de las cuales
106.470.000 ptas. (ciento seis millones cuatrocientas setenta
mil) correspondían al principal del préstamo y el resto a
intereses.

Previa Resolución Administrativa de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes concedió una subvención
de 34.334.268 ptas. (treinta y cuatro millones trescientas
treinta y cuatro mil doscientas sesenta y ocho), correspondiente
al 25% del precio máximo al que hubieran podido venderse
las viviendas en el momento de la Calificación Definitiva, en
virtud de lo establecido en el artículo 20.1, apartado b), del
Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 estipula
que si la suma de los importes del préstamo cualificado y
de la subvención concedida excediera del costo real de las
actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán apli-
carse al reembolso anticipado del préstamo cualificado. En
este caso, el exceso a reembolsar asciende a 29.373.984
ptas. (veintinueve millones trescientas setenta y tres mil nove-
cientas ochenta y cuatro).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la cantidad
de 77.096.016 ptas. (setenta y siete millones noventa y seis
mil dieciséis), por lo que las anualidades de la subvención
para hacer frente a la amortización del mismo queda tal como
expresa el cuadro transcrito a continuación. Cuadro que sus-
tituye al que figura en la Orden ya publicada y referida
anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral. de
Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Córdoba.

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), para la
construcción de 50 VPO de Régimen Especial en Alqui-
ler, en Fuente del Duque, de Cartaya (Huelva), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Juan Antonio Millán Jaldón, en representación
del Ayuntamiento de Cartaya (Huelva), se solicita, al amparo
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en
el principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 50 Vivien-
das de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
Fuente del Duque, en Cartaya (Huelva).

Con fecha 21 de febrero de 1997, el expediente
21.1.0042/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
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podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Ayunta-
miento de Cartaya (Huelva) una subvención a fondo perdido
equivalente al importe que resulta de la amortización del prin-
cipal más intereses incluidos los de carencia del préstamo
cualificado con el que se financia la promoción de 50 Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en alquiler en Fuente
del Duque, en Cartaya (Huelva), y que asciende a un total
de trescientos sesenta y siete millones quinientas setenta y
nueve mil seiscientas cincuenta y siete pesetas (367.579.657
ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo
de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 8 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Gmuvisa, para la construccion de 28 VPO de
Régimen Especial en Alquiler, en la C/ Abades, 5, de
Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera, en representación de
la Sociedad Municipal Gmuvisa, Gestión Municipal de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en
su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 28 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la calle Abades, 5, en
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 11 de diciembre de 1996, el expediente
11.1.0097/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal Gmuvisa,
Gestión Municipal de Viviendas, S.A., una subvención a fondo
perdido equivalente al importe que resulta de la amortización
del principal más intereses incluidos los de carencia del prés-


